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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y tlisposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gaiorias,' para cada capital de provincia desde quese publica 
uficiaímente en ella, y desde cuatro días despues para los 
dein.ás pueblos de la misma provincia. (Ley de ii de Noviem- 
úre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los iioletines oficiales, so han de remUir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Ileales órdenei de 3 de k.bril y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos auloñzados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. , , j

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y ¡Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de-quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 de Abril de 1865.
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SECCION SEGUNDA.

Aiíw. 972.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

JVeffO6Íado 1.®

En el dia 7 del próximo mes de 
Mayo debe verificarse en este Go
bierno le provincia, á las tres en 
punto de la tarde, la subasta para la 
publicación del Boletin oficial *de 
la provincia en el año económico de 
1865 á 1866, bajo el pliego de con
diciones marcadas en las Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 1846, 26 
de igual mes de 1847, 8 y 24 de 
Octubre de 1856, y 11 de Octubre 
de 1859, en la parte que no se dero
gan unas y otras, cuyo pliego de 
condiciones se inserta á continua
ción, y estará.de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la 
eontrata podrán dirigir sus proposi

ciones á este Gobierno en pliegos 
cerrados, bien por el correo, bien 
depositándolos en la Caja buzón que 
se hallará en la portería del mismo 
hasta las doce de la noche dól dia 6 
de Mayo.

Los licitadores acreditarán feha
cientemente que se ha hecho en la 
Tesorería de Hacienda pública el 
depósito de 12,000 rs. vn. que pre- 
viene la Real órden de 8 de Octubre 
de 1856, sin cuyo requisito no le se
rán admitidas sus proposiciones.

La adjudicación de la subasta ten
drá lugar en mi despacho el dia y 
hora expresados.

Valladolid 5 de Abril de 1865.— 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.

Pliego de condiciones que ha de ser
vir para la subasta de la impre
sión del Jíoletin Oficial de esta 
provincia en el año económico de 
1865 á 1866.

L* La adjudicación del Boldin 
Oficial de esta provincia paía el año 
económico de 1865 á 1866, tendrá 
Jugar el Domingo 7 de Mayo pró
ximo.

2 .* Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir á este Gobierno por el correo, 
ó se han de depositár en una caja 
cerrada y con buzón, que estará es- 
puesta’al público en la portería del 
mismo Gobierno, hasta el dia 6 de 
Mayo á las doce de la noche.

3 .‘ A las tres de la tarde del re
ferido dia 7 de Mayo, el Sr. Gober
nador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales, del 0fi.cial Inter
ventor y del Escribano dei Gobierno, 
abrirá públicamente los pliegos que 
se hayan dirigido por el correo y los 
que sé encuentren en la caja.

4 .‘ EJ Escribano los leerá en voz 

clara é inteligible: preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiera que se vuelvan á leer se 
ejecutará en el acto.

5 .^ Podrán hacer proposiciones 
las personas que tengan establecí- 1 
miento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, ti
pos, cajas y demás útiles necesarios 
para la publicación y lasque no lo 
tengan, garantizando á satisfacción 
de este Gobierno de provincia que 
poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este ser
vicio. Unas y otras deberán acredi
tar, para que sus proposiciones sean 
admitidas, la fianza en la Caja ge
neral de Depósitos, ó sus surciirsales 
en las provincias, de 12, 000 rs. efec
tivos, cuya fianza conservará ínte
gra aquel á cuyo favor quede el re
mate, por el tiempo que dure la 
contrata.

6 .^ Los pliegos de las proposi
ciones que se hayan de hacer serán 
uniformes en un todo al modelo que 
se estampa al final. El tipo máximo 
sobre que deben girar las proposi
ciones es el de 12,000 rs. al año, sin 
admitirse proposiciones que suban 
del mismo. Los licitadores expresa
rán en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrezcan 
desempeñar esté servicio.

7 .* El Boletín Oficial ha depu- 
blicarse los Martes, Jueves, Viernes 
y Domingos de todo el año econó
mico. debiendo quedar repartido 
en la capital á las diez de la mañana, 
y remitido franco de porte por el 
correo más imediato al de su publi
cación, á los demás pueblos y sus- 
critores.

8 .* El Boletín constará de un 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (26 pulgadas de largo por

17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro culumnas 
de ancho dé nueve emes de paran
gona, tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna noventa y seis li
neas del mismo cuerpo.

9 .* Han de insertarse en el Bole- 
tin, bajo el epígrafe del artículo de 
oficio, toda la parte oficial compren
dida en la primera sección delà Oa
ceta de Jifadrid, todos los anuncios, 
circulares y demás documentos que 
se remitan á la imprenta por el Go
bierno de provincia, antes de las tres 
de la tarde del dia anterior á la pu
blicación, observando el órden si
guiente que por ningún concepto 
podrá ser alterado.

/Seccionas en que fia de fiaUarse di
vidido el Boletín Official.

1 .‘ Leyes, Reales decretos. Rea
les órdenes. Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Se
ñores Ministros ó limos. Sres. Direc
tores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes y disposiciones ema
nadas de este Gobierno, sea cual fue
re la Corporación ó Dependencia de 
la Administración Civil de donde 
procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del 
Exemo. Sr. Capitán general del 
distrito. Gobernador Militar, Sr. Re
gente de la Audiencia, Sr. Rector 
de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autorida
des militares y judiciales de la pro
vincia.

4 .’' Ordenes y disposiciones de los 
Sres. Administrador, Contador y 
Tesorero de Hacienda pública. Ad
ministrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económi
ca provincial..
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5? Los anuncios oficiales, sea 

cual fuere hi Autoridad ó Corpora
ción de quien procedan.

10, Cuando en el boletín ordi
nario no cupiese alguna orden, re
glamento, instrucción ú otro docu
mento oficial, se aumentará por 
cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios de suplemento para que 
no se interrumpa la inserción, siem
pre que el Cobierno de provincia lo 
considere necesario.

11. Se (ÍQván^ffoleíines extraor
dinarios,- tambien de cuenta del edi
tor, cuando éí Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden. ■

12. Con el primer Boletín de 
cada mes se repartirá precisamente 
por suplemento el índice de todas 
las órdenes del mes anterior y con 
cl último del año econórriico otro 
.general sujeto á la revision del Go
bierno de provincia, todo de cuenta 
deliditor.

13. Será obligación del contra
tista la corrección del Botetin des
pués de pasadas las pruebas por este 
Gobierno, quedando responsable de' 
las equivocaciones y errores que en 
él se comentan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Mi
nisterios, centros directivos, estar 
blecimientos y funcionarios públi
cos siguientes: .

Ministerio dé la Gobernación por 
trimestres, encuadernados los ejem
plares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Agricultura^
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de 

la Audiencia del territorio.
Uno para la Capitanía general del 

distrito; -
Uno paraei Gobierno militar delà 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de 

provincia, y además-los que se ne
cesiten para unir á los expedientes .

tJno para cada diputado á Cortes. 
. Uno para cada Diputado provin
cial..

Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos Canales 

yPuertos.
uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para la Inspección de vigi

lancia, . ■
Uno para el visitador principal 

de ganadería y y cañadas en esta 
Ciudad.

Uno para el Comandante de la 
Guardia civil.

Doa para el Administradory Comi
sionado de Ventas de Bienes Nacio
nales.

Uno para cada Gefe de Hacienda de 
la provincia.

Dos para la Secretaría de la Comi. 
ion provincial de Estadística.

Uno para la Vicaría Eclesiástica 
de la Diócesis.

Uno para cada uno de los Juzga
dos de la provincia.

Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia ci
vil de esta provincia.

Uno para la Junta provincial de 
’Beneficencias-

Uno para la Junta provincial de 
instrucción pública.

Otro para cada uno de los ayun
tamientos de la provincia,

Y otro para los Gobernadores de 
Palencia, Leon, Burgos, Zamora, 
Salamanca, Avila y Segovia.

15. El reparto y envío por el 
correo de todos los ejemplares men
cionados, será de cuenta y riesgo 
dél empresario.

16. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad 
dei precio corriente para el.público, 
al Gobierno de provincia. Dipu
tación y Consejo y Oficinas de Há 
cienda.

17. El pago del Boletinsa reali
zará por trimestres adelantados con 
cargo al presupuestoprovincial, con 
arreglo á la liquidación que practi
cará la Sección de Contabilidad de 
este Gobierno, prévia presentación 
de una copia de.la escritura, que ha 
de otorgar el rematante, y al verifi” 
carse el primer abono.

18. Los anuncios de los ayunta
mientos y demás oficiales que se re
mitan por este Gobierno a la redac
ción, se insertarán gratis.

19. El editor no dará cabida en 
el Boletín á ninguna clase de anun
cios sin expreso consentimiento de 
este Gobierno.

20. Cualquier infracción de las 
condiciones anteriores- por el contra
tista, será corregida .enla forma qre 
para el caso se acuerde con arreglo 
á las disposiciones vigentes sobre 
•contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de...., ofrece 
tomará su cargo la impresión del Bo
letín Oficial de la provincia de Va
lladolid en el próximo año econó
mico de 1865,á 1866, por el importe 
totale! año de...... (en. letra) su
jetándose al pliego de condiciones 
establecidas al efecto, que está de 
manifiesto enla Secretaría de este 
Gobierno.

(Firmadel proponente.)

SECCION TERCERA.

Wí¿í2i. 943.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de; Instrucción

pública. —Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Está vacante en 
la Universidad de Santiago, la Cá
tedra de Elementos de derecho 
mercantil y penal, correspondiente 
á la facultad de derecho, sección de 
derecho civil y canómico la cual ha 
de proveerse pór concurso con arre
glo al artículo 226 de la Ley de Ins
trucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta, por el conducto que deter
mina el artículo 40 del Reglamento 
de 1.® de-Mayo de 1864.

Madrid 17 de Marzo de 1866.-— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julián Samamegoy Sama* 
niego..

Múm. 965.

Don Andres Avelino Avollo, Comi
sionado de ejecución por la Ad' 
ministración Principal de Hacienda 
pública de la provincia de Valla
dolid, con residencia en Mojados.

Hago saber: Que para hacer pago 
á la misma de las cantidades que 
la adeuda D. Pedro GarciUan, veci
no de esta villa, por el descubierto 
que contra e! resulta como cobrador 
de Contribuciones Territorial y Sub
sidio de! Partido de Olmedo, se 
venden en pública licitácion los 
bienes que lé han sido embargados 
y consisten en algún moviliario de 
casa, cien obejasde diferentes edades 
y partos, igual número de corderos, 
ciento cincuenta obej.as madrigales, 
sesenta carneros, noventa borregos, 
veintiocho pedazos de tierra labran
tía, tres majuelos, un pinar de 
diez obradas, una casa en la calle 
Real de Carretas, y uü corral con 
cobertizos en la- de! Humilladero, 
término y población de esta dicha 
villa, retasado todo, mediante no 
haber habido licitador, en prime
ra subasta, en la cantidad de 120,615 
reales 50 cénts.y para su remate se 
ha señalado el dia 23 de! próximo 
mes de Abril, desde las once de su 
mañana en adelante en la Secretaría 
municipal de dicha villa.

Y para conocimiento de los lici
tadores, se fija el presente en Moja- 
dosá 31 de Marzo de 1865.—Andrés 
Avollo.—Por su mandado, Quintín 
Quinzaños, Secretario.

TVtíw. 978.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Bistrito de Valladolid,

■ Con la competente autorización

del Sr. Gobernador, el dia 7 de 
Mayo próximo, dé once á doce de 
su mañana, tendrá lugar en lás ca
sas consistoriales del pueblo de Vi
loria, y bajo la presidencia del Al
calde constitucional, la subasta de 
varias maderas que procedentes de 
pinos caidos por los vientos se hallan 
depositadas, sirviendo de tipola can
tidad de 355 rs., vellón.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales se han de 
subastar, se hallará de manifiesto 
en el acto del remate.

Valladolid 5 de Abril de 1865.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

A/í^w. 979.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Bistrito de Valladolid,

El dia 7 de Mayo próximo de 11 
á 12 de su mañana tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales y bajo la 
presidencia de su Alcalde Constitu
cional, la subasta de diferentes ma
deras de pinos caidos por los vien
tos y de decomisos del pueblo de 
Santibáñez de Valcorba, sirviendo de 
tipo la cantidad de 489 reales.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo lás Cuales ha de girar 
la referida subasta, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de aquel 
municipio.

Valladolid 5 de Abril de 1865.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

dVitm. 977..

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Macienda puilica de la pro

vincia de Valladolid.

Habiendo renunciado D. Francis
co Cuadrillero Galan, el cargo de 
liquidador recaudador del impuesto 
hipotecario del partido de la Nava 
del Rey, que le fué conferido por la 
Dirección general de contribuciones 
en el dia 3 del actual, prévios los 
requisitos prevenidos por dicho cen
tro directivo, hatomado posesión del 
citado cargo de liquidador recauda
dor, D. Faustino Vergara, nombra
do por la misma Dirección en 3 
de Febrero pasado para sustituir á 
aquel.

Lo que se anuncia por medio del 
presente7?erw'¿ico oficial para co
nocimiento del público y á fin de 
que los interesados en documentos 
y actos sujetos al impuesto hipote
cario, los presenten en la oficina 
del nuevo funcionario, para la cor
respondiente liquidación y pago de 
derechos, cuya presentación sola
mente verificada en término hábil 
¡puede eximir de responsabilidad.

Valladolid 6 de Abril de 1865.— 
Justo Gonzalez Rottiero.
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Mm. 931.

A y until miento constitucional de 
la Mava del Jiey.

En viitud de autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, ep 
dia 24 de Abril próximo, á las 12 de 
la mañana; es el señalado para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras necesarias para la cons
trucción y afirmado de tres trozos 
de camino en el Ham ido de la Con
cepción de esta villa, que empalma 

. con la carreterra de Salamanca, cu
yo presupuesto asciende á 17,957 
reales y.50 céntimos.

El remate será doble y simultáneo 
ante el Gefe de la sección de fo
mento, en el local que ocupa en las 
oficinas del Gobierno, de provincia, 
y ante la comisión de este Ayunta
miento, en sus Salas Consistoriales, 
bajo las condiciones facultativas y 
económicas que estarán de mani
fiesto en ambos puntos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, durante la pri
mera media hora, conforme al mo
delo que se inserta á continuación.

y para ser admisibles, se acompaña
rá el documento que acredite haber 
consignado en la Caja do Depósitos, 
ó Depositaría de este Ayuntamiento, 
él 5 por 100 del total del presu
puesto.

Nava del Rey á 22 de Marzo de 
1865 —El Presidente, Felipe Cruza- 
do.—Gumersindo Burgos, Secre
tario.

Modelo de j)rqposicion.

D. N.... N...........vecino de.... 
enterado del anuncio, fecha 22 de 
Marzo último, publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia, yíde 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias 
para la construcción de tres trozos 
de afirmado, en el camino titulado 
de la Concepción en laNava del Rey, 
se compromete, á tornar á su cargo 
la ejecución de dichas obras con en
tera sujeción álos expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de........ (Aquí en letra la proposi
ción que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

641
industrial que nuevamente se dedicaren mientras no acrediten el pago 
del as cantidades por las que se les lía declarado fallidos.

Idem

Anos y 
trimestres. Pueblos. Nombres. Industrias.

Tercer tri
mestre de La Capital......... '

Miguel Gigante., ...........
Nicolás González.............
Vicente Sierra...................
Ramón García..................
Pedro Cobos Caballero..

Lamberto Martin.............

Rita Molina.......................
Ramón Muñoz....... ..........
Ramón Vázquez García..
Nicolás Romero......... .

Tienda de Modista. 
Tablagero.
Taternero. .
Tienda de Ultrams 
Representante de 

Sociedad.
Peluquero y Barbe

ro.
Tablagero., ' 
Figón. 
Agrimensor. 
Abacería.

1863á 1864

Zarza

Francisco {Rodríguez’.... Tienda de Coníesti- 
bles.

José Frías................... .Mesonero
Galo de la Puente...... Venta de Tocino.
Apolinar Lopez................... Tienda devinosyli-

cores.
Antonio García......... ....Tienda de Comesti-

bles.
Florentino Ibáñez............Carpintero.
Julian Soto.........................Tienda de vinos y li

cores.
José de Torres...................Ambulante en Ul-

I
tramarmos. 
Navadftl <Gárlos Borgini.................Mesa de villar. 
Navaaei Rey.. A 0^01120 Lario.,............Herrero.-A Aína >Teodoro Sola.............Proteador.

.............. manuel Santana... ____ Mesonero.
Gomeznarro .. .^Bernardo Gonzalez.......Albéitar

.Laurent Masioneuve.... Dorador,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
•r

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente : 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de ' 
Enero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda pública de Va
lladolid, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes 
corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo 
han'verificado.

Cuarto tri
mestre de (La Capital. 
1863 á18641

1 Número 
ide salida 
| de las 
¡facturas.

61,007

64.367

‘'i

porte.

14.765 3

6,132 3

Su im
Causantes ó herede- 

rosá quienes 
corresponden. 

Valladolid.

Apoderados que las 

han recogido.

Fechas 1 
en que loi 
han veri-1 
ficado. |

Victorio Oteruelo. Cristóbal Sánchez
Torres. 13 enerov 

dé 1865.t
Manuel Arias. Sebastian Moro,

1

Tercero y, | 
cuarto tri-’ 
mestse de * 
1863 á 1864’

Cuarto tri
mestre de 

idem. (
Tercer tri-, 
mestre de 

idem. ’

Madrid.4. de Marzo de 1865.—V.” B.®—-Joaquín Alvarez Quiñones'.
—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.

Mm. 937.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relación de los contribuyentes al subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados fallidos por el Señor Gobernador de esta provincia 
en el tercero y cuarto trimestre del año económico de 1863 á 64 y primer 
trimestre del de 1864 á 65, en virtud dolos expedientes instruidos con ar
reglo á las órdenes vigentes y se publica en cumplimiento de la disposi
ción novena óe la órden de Ía Dirección general de contribuciones, fe
cha 26 de Junio de 1856 con el fin de que los industriales insolventes no 
puedan disfrutar de los privilegios á que tuvieran derecho por su calidad 
de contribuyentes y para que los Señores Alcaldes de los- pueblos y los 
Agentes investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de alguna

Pedro Bulgado..... 
Pantaleón Pascual. 
Pedro Blanco........... 
Pedro Moneada.... 
Pascual Tejeiro.... 
Emilio Meneses.. .

1 Juan Arranz

. Hornero.
. Tabernero.
. Casa dehuéspedes.
. Tienda de Agnardte 
,. Casa de huéspedes. 
.. Mercader de efectos 

de metal.
. Abacería.

Domingo Santamaría... Tablagero.
■‘/Basilio del Olmo............... Herrero.

.. Tienda deFósforos.
... Abogado..
... Puesto de aves.
... Idem.
.. Abacería.
... Tienda de baratijas.
... Posada.
... Abacería. 

Carbonería,

Dolores Consul......... 
José María Lemas. 
Braulio Quiroga.... 
Isidoro García......... 
Josefa Sanz............  
Guillermo Alvarez. 
Juan Brozmes..... 
José Iglesias........ ..

1 Julian Barreda.........

Villavicencio. .UnanPonce. Tratante de carnes.

Ve cilio............. 1 Policarpo Diez............
(Villanubla.... JRamon Antolin......... 
¡Tudela........... 1 Francisco Ansiavo...
Santovenia... .f Juan Simón............. .. 

iZaratnn............. (Antolin Villanueva., 
1 Fuensaldaña... í E ugen : o Villalv a...

Rubí.... 
iBobadilla

Ignacio Saez.
Leon Lozano..

Cuarto tri- Medina del Cam-Saturnino Lopez...
mestre de 

> idem.
PO

Peñafiel.

¡Mariano Cuenca 
(Tomás Garcia.. 
.El mismo..........  
(Dionisio Bueno.

..Portazgo. U
.. Panadero.
,. Carpintero.
,. Carretero.

Tejero.
i. Sastre.
,. Bizcochero.
.. Sastre.
.. Mesonero.
.. Comisionista.
.. E/de cacharros.
.. Cacharrero.
.. Mesonero.

Primero yl
cuarto tri-sPesquera 
mestre deidí

Baltasar Alonso

Tercer id. Castrejon...........(Cirilo Domínguez.. 
¡Matapozuelos.. Félix Zuaraja.........
Ventosa de la

Cuesta.
Gregorio Zamorano

ValHMtiHaq Bergante....

vaiuestiuas. Alvarez 
Antolin Rico......Medina del Cam-ÍLuis Peña...............

. Tienda de Comesti
bles.

, Mesonero.
.Herrero,

po Luis Peña

Botero,.
Sastre.
Carnicero.................
Tarberna.................
Hostería...................
Tienda de comestbs.
Puesto de Frutas...^ Amalia García______

Valladolid 23 de Marzo de 1865—El Administrador, Justo González
Romero.
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.642
DIRECCION GENERAL DE 

CONSUMOS, CASAS DE MONEDA 
Y MINAS.

£ases de la contribución de Consu
mos establecidas 2^or la le^ de 
Presu_puestos de 25 de Junio de 
1864 ^ Peal Jnstruedon de 1.” 
de Julio del múrno año.

IMPUESTOS SOBRE CONSUMOS.

^(Continuación.)

.CA^PITULOXVIII.

* U-:fí^^^^W modzeos.
ARÍ^ODEp 99. En todas las 

poblaciones donde la introducción 
anual de cualquiera .especie grava
da sea cuatro veces mayor próxi
mamente por lo menos que el con
sumo que se haga de ella, sobre lo 
cual se formará juicio por el resul
tado que ofrezca el año común de 
un trienio ó quinquenio,- la Admi
nistración y el comercio, por re
cíproca conveniencia, podran esta
blecer derechos módicos exigibles 
sobre la totalidad de las introduccio
nes en sustitución de l os de tarifa que 
solo son exigibles sobre los consu
mos. -•

ARTICULO 100. Para realizar 
estos contratos, es indispensable que 
opte por ellos la mayoría absoluta 
de los cosecheros y, de. todos los 
industriales que al por mayor ó al 
por menor especulen con las espe
cies objeto del contrato.

ARTÍCULO 101.. Con la docu
mentación necesaria para justificar 
y demostrar los requisitos y cir
cunstancias expresadas, se instruirá 
expediente que se consultará al Go
bierno por conducto delà Dirección 
del ramo.

ARTICULO 102. Existiendo de
rechos módicos, será completamen
te libre el movimiento interior de 
las especies que los paguen.

ARTÍCULO 103. Estos contra
tos se realizarán por tiempo de dos 
á tres años, pero despues se les con
siderará legalmente prorogados de 
un año en otro, hasta que, bien por 
la Hacienda ó por la representación 
del comercio, sean desahuciados 
por escrito tres meses antes, á lo 
menos, de la terminación del año 
corriente.

ARTÍCULO 104. En el caso de 
aumentarse ó disminuirse los dere
chos de tarifa que hubiesen servido 
de base para determinar los módi
cos, serán estos alterados en la pro
porción que corresponda.

ARTÍCULO 105. En estos con
tratos serán siempre comprendidos 
los recargos municipales y provin
ciales que se hallen autorizadosó se 
autoricen, haciendo la 'debida dis
tinción de lo que cada especie deba 
satisfacer por el derecho y por los 
recargos módicos.

CAPILULO XIX.

FÁBRICAS.

Disposiciones comunes.

ARTICULO 106. Para estable
cerías se requiere licencia escrita de 
la Administración, y ai solicitaría 
se espresará la clase y situación de 
la fábrica.

ARTICULO 107. Los fabricantes 
están obligados á dar á la Adminis
tración cuantas noticias les pida 
respecto al número y clase de los 
aparatos y utensilios de fabricación.

ARTICULO 108. A cada fábrica 
se la llevará una cuenta por las es
pecies que invierta, como primeras 
materias, si estuviesen gravadas, y 
otra por los productos fabricados. I 

ARTICULO 109. Las fábricas | 
no podrán tener comunicación inte
rior con otros edificios.

ARTÍCULO 110. Consideradas 
como depósitos, tienen obligación 
de marcar, la cabida exacta de los 
envases en la parte exterior de los 
mismos y están sujetas á reconoci
mientos y aforos.

ARTICULO 111. Con licencia 
é intervención administrativa, po
drán traspasar, extraer, ó dar al 
consumo del pueblo, así las prime
ras materias como los productos 
elaborados, con sujeción á las reglas 
dadas para los depósitos de comer
ciantes.

ARTICULO 112. La Administra
ción adoptará las medidas oportu
nas para conocer con seguridad las 
cantidades de primeras materias in
vertidas, y los productos fabricados.

ARTICULO 113. Todo fabrican
te pagará por^ quincenas los dere
chos y recargos de las especies que 
despache para el consumo de la po
blación, si no los pagase en el acto 
de verificarlo.

ARTICULO 114. Cuando la fa> 
bricacion se establezca con objeto 
comercial dentro del domicilio par
ticular, quedará este sujeto á los 
reconocimientos administrativos.

ARTICULO 115. Las fábricas 
situadas en el extra-radio darán 
aviso á la Administración de las 
primeras materias que reciban, si 
estuviesen gravadas.

(xVí continuard} 

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constituciwial de 
Valdestillas.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 dias, con
tados desde el dia en que este anun
cio se inserte en el Doletin Odeial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes

orasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Valdestillas 29 de Marzo de 1865. 
—El Alcalde accidental, Florentino 
Rodríguez.

Ayuniámiento constitucional de 
Villalba de A daja.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra
bajos de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amiUaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1866, todos los que pos an 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de un mes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe- 
breropróximo, las relaciones juradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos L®, 2.*, 
3.*, 4.“, y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que nó han sufrido 
alteración desde el último amillara- 
miento.

Villalba 29 de Marzo de 1865.— 
—El A. C. P., Blas de Rueda.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdearcos.

Para que la Junta de evaluación 
| de este distrito municipal pueda 

proceder con acierto á la rectifica- 
! cion del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los lle vadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
días, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Doletin 0^- 
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le-, 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
se promuevan .

Valdearcos22 de Marzo de 1865. 
—El Alcalde, Ecequiel Aguado 
Santos.

PROVIDENCIA.

En cumplimiento del artículo 1101 
del Código de comercio, el cónsul 
D. José Cantalapiedra, Juez comi
sario de la quiebra de Salcedo y 
Nuñez, ha dictado providencia con 
fecha 29 del corriente, señalando 
como término para la presentación 
de créditos, en la sindicatura de ci
tada quiebra, instalada en la calle 
de’Panaderos) número 14, de esta 
ciudad, desde el 1.® hasta el 15 de 
Abril próximo, y para la junta de 
examen y reconocimiento de los 
mismos el 27 de expresado mes, 
en la sala de este tribunal de 
comercio y hora de las diez de su 
mañana.

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 31 de Marzo de 1865^ 
—Los síndicos de la quiebra, Antero 
F. Fuertes.—Juan Crispin.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 51 imponentes, de 
los cuales 2 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 9,074.

Se ha devuelto á petición de 11 
interesados, lacantidád de reales ve
llón 20,633-34 en metálico.

Valladolid 2 de Abril, de 1865. 
—El Director de semana, Eladio 
Chacel.

MONTE DE PIEDAD.

RS. CT,

Se han dado por 11 
empeños sobre alha
jas* .. ................ 9,720 »

Se han cobrado por 
9 desempeños sobre 
“’a^j?®- 7.684 15

Se han dado por 21 
letras..................... 108,406 .

Se han cobrado por 
201etras..................... 117,966 »

Valladolid 2 de Abril de 1865. 
—El director de semana. Salvador 
F. Perez.

VENTA.

Se hace de un caballo andaluz, 
j^ven y á propósito para semental. 
El veterinario D. Santiago Prol, 
dará razón.

VENTA.

Se venden en el puente de prado 
de là ciudad de Valladolid, maderas 
utiles y herramientas que han ser
vido para su construcción.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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